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Se sustíf Ibe íft esta ciüáad rtt 
la librería de Miñón á 5 ra. al 
tiles llevado ó casa de los seño-
l-fs stiscriplorcs) y 9 luera fl-au* 
c» de poi'le. 

Los artfeutos «ortunicados f 
tos anuncios &c. se dirigirán i 
la Redacción, Trancos de porle, 
i la calle de la Zapatería, a. 1* 
frente i las Carnecerías, 

BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA D E LEOIV. 

ARTICULO DE OFICIO. 

. m O B I E R N O X t r t J i D B E S T A P R O f l N C l / i , .'.y: 

Por ecctraorrfiuano recibido á las nueve y- medía dt 
l a noche de ayer , el Minisierio \ de la Gobernación del 
-Reino; me trasmite-la Real orderí y documentos siguien^-
•tes:- . ', ' ' , 

' S. M. la Reíná Góternadot-a sé ha serviáó tisái-
de lá prcrógalivá Real disolviendo' rás .Coríés¿"'cüyó 
ácio sé há verificádo en este dial pifa, fik toenór artera-^ 
cion'de la tranijdilidad publica. De~Rcal orden lo. co-« 
münicp á V . S' para.su Inteligencia y efectos'conven 
nientes. 

•;.:•I^^sIeíO]v.•' 
ÍDE LOS SEÑORES S E C R E T A R I O S D E L DESPACHO 

Á• S.'-Híé 1A REINA GOBÉUÍSADOIIA. 
— « o o ^ ^ e G ^ 

S E É O R Á : 

Cuándo los actuales Secretarios del Despacho, acü« 
diendo al llamamiento de V . M. que én uso de la Real 
prerogativa se dignó dispensarles su confianza, toma
ron sobre sí el grave cargo de despachar los negocios 
en la situación présente, bien conocieron las dificulta' 
des de que iban á Verse rodeados. Pero conocieron 
también que el interés indivisible del Trono y de la 
Nación exigía'de ellos tal sacrificio para acertar con 
el medio de llevar adelante las reformas, contribuyen
do al desempeño de vuestras Reales promesas, y de 
mantener asimismo el drden, no olvidando la guerrtt 
civi l , cuya feliz prosecución y terminación es la pri
mera y mas urgente necesidad del Estado. Conocían 
también que formado el Estamento popular con arre
glo á una ley, por la cual el derecho de elegir los Pro
curadores estaba reducido á pocos, y hecha la última 
elección en circunstancias singulares, una mayoría del 
cuerpo colegislador electivo aparecía envuelta en com
promisos de que acaso podría no querer desprenderse, 
aunque por otra parte era imposible cumplir con ellos 
sin grave perjuicio del Estado. 

Nada de esto arredró i los actuales Secretarios det 
Despacho, quienes fiados en el testimonio de sus con' 
ciencias., y. conociendo cuantos títulos bien adquiridos 
y reconocidos tiene Y ; M. á la confianza de los espa-
¿oles , «e, propusieron llevar adelante el Gobierno para 
dar cumplimiento á vuestras benéficas intenciones, en 
todo conformes á las ideas pasadas y presentes de vues
tros consejeros responsables. 

£1 éxito, Señora, no ha correspondido á esperan-
eas tan halagüeñas. Por desgracia el Estamento popu
lar, cediendo á motivos no conocidos se ha declarado 
contra los Ministros dé V. M. de Un modo qUe val
dría poquísimo, si solo sus personas hubiesen sido des* 
airadas; pero que importa mucho cuando se atiende á 
la índole de la oposición y á los medios de que se ha 
servido. Proposiciones no consentidas por las leyes, y 
sí acaso autorizadas con precedentes que contrapuestos 
á la. ley. pierden su valor: autorizadas solamente en 
casos que no han producido resolución, cUyos efectos 
fuesen trascendentales; peticiones hechas para que sean 
sustituidos á los trámites legales por que se hacen las 
leyes otros de naturaleza singular, y todo esto hecho 
con desorden, hasta por parte de los espectadores, han 
presentado un espectáculo doloroso, asi como lleno de 
escándalos, lleno también de peligros. Lo que el Esta* 
inento no podía hacer respetando las leyes, lo ha .vo
tado; lo que habría podido hacer legalmente, lo ha 
hecho por una via ilegal, ó porque no le consentía su 
situación perder tiempo, ó por obedecer incauta la ma
yoría á sugestiones, que precipitándola en un que-, 
brantamiento de ley, la iban acostumbrando á salirse 
de la senda legal, y á entrarse por otra donde abun
dan los precipicios, y no está por término el bien de 
la patria. 

E n tanto apuro los Secretarios del Despacho, que 
ven peligrar el Trono y la libertad inseparable del dr
den, y con ambos objetos la Nación entera, no pue
den aconsejar i V. M. que ceda á pretensiones injus
tas en sí , mas injustas aun por el modo como son he
chas, enlazadas de necesidad con otras cuya venida es 
infalible, y propias para traernos á una contienda en
carnizada, mientras está la guerra civil abrasando gran 
parte de la monarquía. 

Si V. M. en menor apuro, disintiendo su Ministe
rio de la mayoría del Estamento popular, quiso hacer 
Á la Naciou árbitra entre el uno y la otra por el me-
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dio Irgaí de la disolución y liü'pvas tlfcciones. Jos ac» 
tualee 8 « r r e i a r i ü 8 del Despacho no tjudan exponer su¿ 
nusmiiente á V. M . , que creen llegado el caso de re
petir una providencia que rara vez conviene reiterar* 
pero que parece útil y hasta indispensable en las pre
sentes circunstancias. Y tienen la honra de esponet 
rendidamente á V. M. que convendría la convocácion^ 
no ya de otras Cdrtes como las últimas, siníi aque
llas tan deseadas, por las cuales ha de hacerse la revi
sión de nuestras leyes políticas t y cuya elección debe
rá efectuarse de modo que representen de la mejor ma* 
ñera que sea dable el verdadero interés y opiniones de 
la Nación, y en la forma que ha parecido mejor al 
tíltimo Estamento de Procuradores, para que este re» 
quisito le dé la mayor autorización posible. 

Fundados en los principios que acaban de declarar, 
los Secretarios del Despacho que firman, reverente
mente someten i vuestra Real aprobación el siguien
te decreto: 

Madrid 22 de Mayo de 1836.:= Señora. = A L . R . 
P . de V . M . = (Sigutn las firmas de todos los Minis
tros). 

E n nombre de mi augusta Hija Dofía ISABEL ti , y 
con arreglo á lo prevenido en el artículo veinte y cua
tro del Estatuto Real; he tenido á bien resolver que 
se disuelvan las actuales Cdrtes. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su cumplimientOiirYO L A 
R E I N A G O B E R N A D O R A . = E n el Pardo á 2 3 de 
Mayo de 1836. = A D. Francisco Javier Isturiz, Pre» 
sidente interino del Consejo de Ministros. 

MANIFIESTO 
D E SU M A G E S T A D L A R E I N A GOBERNADORA 

Á LOS SUBDITOS DÉ SU AUGUSTA HIJA» 

E S P A Ñ O L E S : 

Desde que por el fallecimiento de mi amado Eí* 
poso (Q. E . E . G.) quedé encargada del Gobierno de 
estos Reinos durante la menor edad de mi muy cara y 
augusta Hija la REINA Doña ISABEL H , dediqué todos 
mis conatos á mirar por vuestra felicidad, y asegurar
la en cuanto me fuese posible. Convencida de que la 
mayor fuerza del Trono consiste en tener por apoyo la 
verdadera opinión pública ilustrada é independiente, 
fue mi principal cuidado tanto en la elección de Mi
nistros cuanto en la adopción de las providencias que 
me proponian aquellos en quienes había depositado mi 
confianza, adquirir un cabal conocimiento de las nece
sidades, de los justos deseos y del bien entendido in* 
terés del pueblo, cuyo Gobierno me estaba encomen
dado , para satisfacerlas primeras< acceder como con
viniere á los segundos, y por estas vias promover y 
afianzar sólidamente el tercero. Al convocar las Co'rtes 
por el Estatuto Real de 10 de Abril de 1834, obran, 
do con arreglo al consejo de quienes formaban enton
ces el Ministerio, traté de dar á las leyes fundamen
tales de la Monarquía en lo tocante á ¡os cuerpos co-
participantes de la potestad legislativa, una composi
ción y forma muy semejantes á las hoy admitidas en 
naciones ilustradas y felices, y según la mas fundada 
presunción, muy convenientes al estado de España. 
Ri'cortipensó' por algún tiempo la satisfacción pública 
mi afán y desvelo por vuestro bien. Juntas las Ccírtes, 

á su espíritu é índole estuvo atemperada la conducta 
de mi Gobierno i, porque asi era mi inclinación y mi 
idea de lo que mas convenia al Estado. Pero de repen
te, irritados los ánimos por los sucesos de la guerra 
civilj y engendrando la irritación desconfianza, ocur-
rieion movimientos, alteraciones y disensiones cuyo 
crecimiento fue rápido y terrible. Atenta Yo siempre 
al bien público, sin ceñirme á las rígidas formas le
gales cuando vi la Nación deseosa de ciertas reformas 
en'su legislación política^ me apresuré con gusto á se
guir y mandar llevar á efecto los consejos de quienes 
sin sacrificios grandes y perniciosos de la prerogativa 
Real , me propusieron medio de conciliar opiniones 
desavenidas, de sentar sobre nuevos cimientos la paz 
y las esperanzas de vuestra felicidad venidera. Desean» 
do sobre todo la conservación de bienes tan costosa
mente adquiridos, cuando recelé nuevas conmociones 
en el Estado j puse por medio de la disolución de las 
Cdrtes á la Nación por árbitra de la diferencia de opi
nión ocurrida entre mis Consejeros responsables y los 
Procuradores del pueblo. Cuanto llevo enumerado he 
hecho Y o , Españoles $ por vuestro bien > por el de mi 
augusta Hijaj que es el mismo * por el interés del 
í rono y de la Nación que es indivisible * y lo he 
hecho con el placer mas purbj y'lo haré si necesa
rio fuere de aqui adelante; Guiada por estos deseos 
cuando habiendo salido fallidas muchas esperanzas» y 
no pudiendo Yo satisfacer i propuestas j cuyo funda
mento no era á mis ojos la justicia ni la convenien
cia pública su inseparable compañera, me vi en el 
caso de aceptar la dimisión de los que entonces com
ponían el Ministerio j y elegí por sus sucesores á 
hombres cuya vida política les había grangeado la 
confianza de los amantes de la libertad mas apasio
nados. Pero impensadamente vi que contra el uso he
cho por M i de la Real prerogativa, se suscitó y al-
zd una oposición violenta* como dominada por un cie
go furor, juzgando á los Secretarios del Despachó por 
las intenciones que les imputaban: oposición claramen
te hecha no por amor de justicia * sino por aversión 
á personas, por impulso de las pasiones, y no en de* 
fensa del orden ni de cuanto constituye la paz y ven
tura del Estado. Proposiciones presentadas y aprobar 
das en el Estamento de Procuradores, no obstante que 
el Reglamento y aun el Estatuto Real no conceden 
la iniciativa i los cuerpos colegisladores; proposicio
nes, si bien apoyadas en algunos precedentes, cuyo 
valor es nulo si son contrarias al texto claro y ter
minante de la ley, apoyadas solo en precedentes que 
no producían resolución trascendentalj proposiciones 
leidas, discutidas y votadas con una precipitación in
creíble; peticiones para sustituir ál modo conocido de 
hacer leyes otro de invención nueva; interpelacioneá 
de índole extraña, cuyo carácter y frecuencia declara
ba el intento de embarazar al Gobierno j por fin, sus
tituido el medio ilegal de una proposición al legal de 
tina petición en un caso en que la últ ima, sobre ser 
conforme á las leyes, habría sido suficiente; como si 
se quisiese adrede precipitar cuando convenia la cir
cunspección y detenimiento, y abrazar la ilegalidad 
por afición y para habituarse á ella; en fin , todos es
tos actos en sí graves, llevados á cabo entre el tu
multo, y con gran desacato de los concurrentes á las 
sesiones; tal, españoles, es la pintura de lo ocurrido 
en el cuerpo respetable de los Procuradores de la Na
ción en estos últimos dias. Una declaración contra mis 
Consejeros, de suyo grave, vino á serlo harto mas 
por haber sido dada contra el Reglamento, contra el 
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mismo Estntufo Real , y ademas con precipitación 
jgiialmriite contraria á Jo prevenido en las leyes. 
Puesta en la triste situación de tener que proceder en 
virtud de una declaración tan indiscreta, he creído 
obiigacion mia, para atender a l bien de muchos que
ridos y preciosos objetos cuya custodia y defensa me 
están confiadas, no aceptar en la dura disyuntiva en 
que me veia, el propuesto extremo de separar del 
Despacho de los negocios á hombres á quienes no po
dían sus opositores hacer un cargo con visos de fun» 
datnento, á quienes en uso de la Real prerogativa'en 
cuyo ejercicio estoy , había Yo dispensado mi confian
za ; y á quienes las circunstancias habían venido á 
constituir en defensores del interés C o u i u n del trono 
y del pueblo. Repitiendo, pues, aunque á pesar mío, 
la resolución tomada por consejo de los Ministros an
teriores, he accedido á lo propuesto por los actúale? 
consejeros de la Corona, y he venido en disolver las 
Ctírtes. 
• Obrando asi, Españoles, he usado de una preroga-
tiva instituida no solo para provecho del Trono, sino 
muy especialmente p a r a bien de la Nación. En vues
tras manos estará otra vez V u e s t r a suerte, y Yo fio que 
al decidiros os portareis con la madurez y cordura que 
son distintivo de vuestro carácter. 

L a guerra civil está ardiendo aun, Españoles, y 
amenaza con mayores estragos si no acudimos,á termi
narla; terrible.delito cometerá quien distrajere.de ella 
]a átencion del pdblico y del Gobierno, pues demen
cia seria pensar en reformas sin sujetar ó tener á raya 
al enemigo, que ni reformas ni paz siquiera consiente. 
Sin renovar memorias amargas, sin emplear reconven» 
ciones por lo pasado, pensemos que en lo venidero no 
puede la Nación dividirse sin gran peligro tí casi cer« 
tezá de precipitarse en íu ruina. 

Pero mi deseo, mi intento, Espafloles, es prose
guir á la par la empresa de las reformas legales, y po
ner termino á la guerra, cuyo feliz éxito es lo único 
que puede asegurarla. Para este último objeto cuento 
con un ejército, modelo de lealtad, valor, patriotismo 
y disciplina: con la Guardia Nacional, cuyos servicios 
son tan eminentes, y con la cooperación de las tres 
Naciones cuyas tropas rivalizan en heroicidad pelean
do por nuestra causa. 

Mis promesas solemnemente empeñadas serán cum
plidas: eso piden mi decoro, el bien público, y mis 
inclinaciones; traspasarlas por un lado ó por otro no 
seria ni justo ni útil. Cuales las hice, asi las desem
peñaré, procediendo á la revisión de las leyes funda
mentales de la Monarquía, según lo expresado en mi 
decreto de 28 de Setiembre último. 

Para lograr este objeto me precisan las circuns
tancias á abrazar medios extraordinarios. A fin de no 
enredaros ó enredar á mi Gobierno en un círculo vi
cioso girando en el cual nada adelantaríamos para ar
ribar a la revisión apetecida, como en la época recien 
citada de Setiembre, dictaré Yo provisionalmente, y á 
propuesta de mis consejeros responsables, providencias 
por las cuales los nuevos elegidos de los pueblos lo 
sean del modo mejor para representar el interés y la 
opinión general; del modo mismo, en fin, como le 
propuso en su proyecto de ley el Estamento de Pro
curadores de las Ctírtes últimas. 

E l estado del Crédito público y su mejora serán 
objeto de mi especial solicitud hasta la reunión de 
l a s pio'ximas Co'rtes. Entre tanto los intereses ya crea
dos por los decretos sometidos á la revisión de los E s -
tauientus en la última legislatura ocuparán mi parti-
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cular atención, cuidando de conciliar opiniones sin fal
tar en caso ninguno á la consideración y fe debida á 
los acreedores del Estado. 

Os he declarado mis deseos é intentos encamina
dos i vuestra felicidad. Con suma confianza me arrojo 
en .vuestros brazos, Españoles, ampliando el derecho 
de elegir según creyeron vuestros últimos representan
tes que debía ser ampliado, dando á la elección po
pular tanta dilatación cuanta consienten vuestras cir
cunstancias, y cuanta tienen en las naciones florecien» 
tea nuestras vecinas y aliadas: con suma confianza, 
me complazco en repetir: pues no temo que me fal
téis jamas sabiendo que Yo jamas he de faltaros. 

Españoles t el enemigo común está en pie y pujan
te, aunque por fortuna nuestra no bastante poderoso 
para darnos justos temores de que alcance su fuerza 
á vencernos. E l interés de la augusta REINA mi Hija, 
el Mió , el vuestro es triunfar de la rebelión y del 
principio de Ja rebelión poniendo en su lugar triun* 
fante el de la libertad' su contrario» Conociendo ver
dad tan patente, alejad de vosotros todo recelo, y 
mirad á quien intente inspirárosle como á un enemi
go, y enemigo astutoj pues intenta lograr, debilitán
doos con la desunión, loque no podría conseguir coa 
su fuerza, si á ella opusiésemos la nuestra unida. Poc 
estos medios saldremos salvos y seguros de ia borras
ca que nos está combatiendo t por ellos arribaremos 
al puerto adonde nos llevan nuestro deseo y nuestrs 
conveniencia. Esto espero de vosotros, y esto confía 
que conseguiré, si no me engaña la alta opinión que 
tengo formada de vuestra lealtad á Mi Hija y vues
tra REINA, de vuestro patriotismo, de vuestra sensa
tez, en suma, de vuestras virtudes.z=YO L A R E I N A 
G O B E R N A D O R A . = E n el Pardo á 2 a de Mayo de 
1836.=:Refrendado.rrjavíer de ísturiz, Presidente in 
terino del Consejo de Ministros. 

L E O N E S E S : 

Tan inútil fuera añadir mis reflexiones i las que 
S. M . nos hace en el augusto manifiesto que precede, 
como el pretender dirigiros en su interpretación; por 
que no hay español alguno (separando los enemigos 
de la libertad y secuaces de la tiranía) cuyo corazón 
no esté íntimamente penetrado de que, á la inmortal 
CRISTINA debemos nuestro ser político, nuestros hoga
res, de que muchos se hallaban privados, nuestros 
bienes y lo que es mas nuestra representación nacional. 
Por lo mismo, ¿quién se atreverá á recelar, en las dis
posiciones de su maternal Gobierno, fines siniestros, 
contrarios á nuestro bien estar?, ¿quién podrá creer, 
que sus intereses, los de su augusta Hija nuestra So
berana, y los nuestros, puedan separarse un solo ins
tante? Ella misma lo dice, cuando con aquel abando
no digno de su grande alma, se arroja en nuestros 
brazos con la franqueza que solo la inociencia y la 
sinceridad poseen. Cuando cree nuestros pechos inca
paces de abrigar ideas de interés personal, en perjui
cio de los de su inocente Hija y los de la Nación que 
son unos mismos; cuando nos constituye sus defenso
res; y cuando en fin, en nuestra buena fe, lealtad 
y en la salvación misma de nuestras familias apoya su 
Trono. ¿Y habrá repito, algún Español, digno de los 
nobles y hero'icos sentimientos que tan eminentemen
te distinguieron á sus mayores, que no sienta arder 
su corazón en vivas llamas, de agradecimiento, y e¿-
té pronto á sacrificar su vida para hacerse merecedor 
de confianza tal , y ponerse á cubierto de la ruina 
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«on que le amenaza el tirano, oprobio de nuestro 
suelo, que no quedándole otro recurso, intenta desu
nirnos para conseguir aquella? ¿no , no lo espera vues
tro Gobernador civil de los habitantes de este suelo 
clasico de lealtad. Y no duda que se convencerán de 
que solo razones de conveniencia pública y la diver-
jenúa de los Procuradores y Consejeros responsables 
<ie S. M . , han podido obligarla, bien á pesar suyo, 
•á disolver por segunda vez las Cortes, en uso de la 
Real prerogativa que todas las naciones reconocen y 
respetan. Es preciso pues, vivir alerta, y no dejarse 
alucinar: pues la crisis causada por tan importantes 
acontecimientos, será sin duda aprovechada por los 
lajentes de la . facción rebelde, tí de cualquiera otra 
cuyo elemento ta el deso'rden y Ja destrucción para 
lograr sus intentosj escitando nuestras pasiones, ins
tigando á los malos, y seduciendo á los buenos. To
do patriota, todo buen liberal v debe oponerse á tan 
insidiosos esfuerzos , procurando sostener el orden, tíni
co escudo de la. libertad. Desuhámúnoi, y nuestra per
dición será cierta. 

Estas reflexiones,. Leoneses, no son hijas de des
confianza alguna que de vosotros tenga. Mi corazón 
que solo desea vuestra felicidad, no admite sospecha. 
Hacedme igual justicia: pues á ello me dá derecho la 
conducta política que siempre he uianifestado. Y te
niendo á vuestro frente, autoridades que se precian de 
liberales, dejadlas obrar y vivid, tranquilos, que ellas 
no perderán un instante de vista vuestros derechos dé 
ciudadanos, al paso que velan por vuestro sosiego y 
por el triunfo de -la causa nacional. 

. La Diputación provincial es'el órgano fiel de vues
tros deseos é intereses: y yo os aseguro, que en modtf 
alguno, me separaré de las patrio'ticas intenciones de 
tan respetable Cuerpo, identificadas con las de S. M; 
la REINA Gobernadora. Espero por lo mismo que es
ta Provincia, modelo de lealtad y. patriotismo, lo se
rá también de orden y obediencia á las Autoridades 
constituidas cuya divisa será como hasta aqui,' la de 
la libertad legal, ISABEL I I , unión perfecta , y guerra 
eterna al bando fratricida del Príncipe rebelde. 

León 26 de Mayo de 1836. =:M¡guél Dorda, 

piputacion provincial de León. 

L E O N E S E S : 

L a D i p u t a c i ó n , fiel órgano de los sentimien
tos patrióticos que caracterizan a esta leal P r o 
v inc ia , creería faltar al deber que forma el prin
cipal objeto de su instituto si permaneciera im
pasible en el acto que vuestro Gobernador civil 
acaba de publicar la Real orden en la que S. M , 
en uso de las prerogativas de la Corona ha re 
suelto disolver las actuales Cortes y convocar las 
constituyentes, medida que al paso que aleja to
do temor, inspira las mas lisonjeras esperanzas 
de ver sentadas sobre bases sólidas las leyes fun
damentales de la M o n a r q u í a , asegurado el T r o 
no de nuestra excelsa R E I N A , extinguida la guer

ra civil y níi.'inzadas la libertad y el órden pr i 
mer elemento de los gobiernos libres. L a Dipu
tación no duda un momento que simpatizando esr 
tos sus sentimientos con los que abrigan Jos pe
chos de los leales habitantes de esta Provincia, se-» 
rá recibida con entusiasmo una resolución que 
como todas las que emanan del magnánimo co
razón de S. M . la REINA Gobernadora no tienen 
otro objeto que el bien y prosperidad de los 
pueblos, y por lo mismo presagia que en el suelo 
c lás ico de esta Provincia no manchado aun con 
Jos azares y desastres de la guerra civil y menos 
con las. agitaciones de un celo exagerado que so
lo conducen á la ruina y desolación de la Patria, 
no tendrán cabida las sugestiones del interés ni 
los manejos del e g o í s m o , y que marchareis como 
hasta aqui por el camino de la libertad legal y 
del órden en el que encontrareis siempre á vues
tra Diputación provincial y del que jamas podrá 
separarse cualesquiera que sean las exigencias y. 
circunstancias que la rodeen, pues están resuel
tos sus individuos á sacrificarlo todo como hom
bres públicos en obsequio de tan preciosos obje-
tós. 

E s t a es la linea que la Diputación se traza 
á .su. conducta, y que siendo la enseña misma 
que sirve de guia á la grandiosa institución de 
la-Gltárdia Nacional identificada por esencia con 
los cuerpos populares, se lisongea hallar en ella 
él baluarte mas poderoso para la conservación 
del ó r d e n , y sostenimiento de la libertad. 
• L e ó n 26 de Mayo de 1836.^: Miguel D o r 
d a , Presidente. —Marcos Fernandez Blanco, I n -
tendente.rrLeon Herques. — Antonio Valcarce.— 
José Fernandez C a r ú s . r : Manuel Antonio Pan
c h ó n . — F e l i p e Tegerina. —Por acuerdo de la. 
D iputac ión: Patricio de Azcarate, Secretario. 

A N U N C I O . 

Intendencia de Santander. Zz.Remate de Diez-
t n o s . z z E l Miércoles 8 de Junio próximo á las 
once de su mañana en las oficinas de esta Inten
dencia, se rematarán las Tercias Reales, E s c u -
sado, y Noveno de esta D i ó c e s i s , y por separa
do los Novales de lá misma bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Escriba-
nía mayor de Rentas. 

Santander 4 de Mayo de 1836. ~ Pablo de 
Vcntades.—Por mandado de su Señor ía , D . T o 
mas Celedonio Agüero . 

L e ó n 25 de Mayo de i836 .~Publ íquese en 
el Bolet ín oficial de la P r o v i n c i a . B l a n c o . 

t E O N I M P R E N T A P E P E D R O MIÑON. 


